
DIRECTORES:	

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXIV - Nº 2340	     Bogotá, D. C., jueves, 11 de diciembre de 2025	  EDICIÓN  DE  7  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Gaceta del congreso  186 Lunes, 25 de abril de 2016 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 186     Bogotá, D. C., lunes, 25 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

g a c e t a   d e l   c o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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por medio de la cual se crea la prohibición de contratación de personal que desarrolle procesos o 
actividades misionales permanentes a través de la modalidad de contrato sindical en el sector salud y se 

dictan otras disposiciones.

    

 
Carrera 7 No. 8 – 68 Oficina 328B/329B. Tel: 3823372/74 
berenice.bedoya@senado.gov.co / www.senado.gov.co 

 

Bogotá D.C, 9 de diciembre de 2025 
 
 
 
Senador. 
MMIIGGUUEELL  ÁÁNNGGEELL  PPIINNTTOO  HHEERRNNÁÁNNDDEEZZ 
Presidente – Comisión Séptima Constitucional 
Senado de la República 

 
 

AAssuunnttoo::  IInnffoorrmmee  ddee  PPoonneenncciiaa  PPoossiittiivvaa  ppaarraa  PPrriimmeerr  DDeebbaattee  aall  PPrrooyyeeccttoo  ddee  LLeeyy  118833  ddee  
22002255--SSeennaaddoo::  ““PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ccrreeaa  llaa  pprroohhiibbiicciióónn  ddee  ccoonnttrraattaacciióónn  ddee  
ppeerrssoonnaall  qquuee  ddeessaarrrroollllee  pprroocceessooss  oo  aaccttiivviiddaaddeess  mmiissiioonnaalleess  ppeerrmmaanneenntteess  aa  ttrraavvééss  ddee  
llaa  mmooddaalliiddaadd  ddee  ccoonnttrraattoo  ssiinnddiiccaall  eenn  eell  sseeccttoorr  ssaalluudd  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess”” 

 
Señor Presidente: 
 
De conformidad con lo dispuesto por la LLeeyy  55ªª  ddee  11999922 y dando cumplimiento a la 
designación realizada por la  MMeessaa  DDiirreeccttiivvaa de la CCoommiissiióónn  SSééppttiimmaa del SSeennaaddoo  ddee  llaa  
RReeppúúbblliiccaa, como PPoonneennttee  ÚÚnniiccaa de esta iniciativa legislativa, me permitimos rendir IInnffoorrmmee  
ddee  PPoonneenncciiaa  PPoossiittiivvaa para el PPrrooyyeeccttoo  ddee  LLeeyy  118833  ddee  22002255--SSeennaaddoo::  ““PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  
ccrreeaa  llaa  pprroohhiibbiicciióónn  ddee  ccoonnttrraattaacciióónn  ddee  ppeerrssoonnaall  qquuee  ddeessaarrrroollllee  pprroocceessooss  oo  aaccttiivviiddaaddeess  
mmiissiioonnaalleess  ppeerrmmaanneenntteess  aa  ttrraavvééss  ddee  llaa  mmooddaalliiddaadd  ddee  ccoonnttrraattoo  ssiinnddiiccaall  eenn  eell  sseeccttoorr  ssaalluudd  yy  ssee  
ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess””.  
 
De los honorables senadores, 
 
 

 
 

BBEERREENNIICCEE  BBEEDDOOYYAA  PPÉÉRREEZZ  
SSeennaaddoorraa  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa  

PPoonneennttee  ÚÚnniiccaa  
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IINNFFOORRMMEE  DDEE  PPOONNEENNCCIIAA  PPAARRAA  PPRRIIMMEERR  DDEEBBAATTEE  AALL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  LLEEYY  118833  DDEE  22002255  
 
La presente ponencia se desarrollará de la siguiente manera: 
  

II..  TTrráámmiittee  yy  aanntteecceeddeenntteess  ddee  llaa  IInniicciiaattiivvaa  ........................................................................................................................................  22  
IIII..  OObbjjeettoo  yy  ccoonntteenniiddoo  ddeell  PPrrooyyeeccttoo  ddee  LLeeyy  ......................................................................................................................................  33  
IIIIII..  AAnntteecceeddeenntteess  ..............................................................................................................................................................................................................  55  
IIVV..  CCoonnssiiddeerraacciioonneess  ......................................................................................................................................................................................................  66  

44..11..  AAssppeeccttooss  ggeenneerraalleess  ..............................................................................................................................................................................................  66  
44..11..11..  RReegguullaacciióónn  nnoorrmmaattiivvaa  yy  jjuurriisspprruuddeenncciiaall  ............................................................................................................................  66  

VV..  PPlliieeggoo  ddee  MMooddiiffiiccaacciioonneess  ..................................................................................................................................................................................  88  
VVII..  IImmppaaccttoo  ffiissccaall  ..............................................................................................................................................................................................................  88  
VVIIII..  CCoonnfflliiccttoo  ddee  iinntteerreesseess......................................................................................................................................................................................  22  
VVIIIIII..  PPrrooppoossiicciióónn  ....................................................................................................................................................................................................................  44  

  
I. Trámite y antecedentes de la Iniciativa 

  
El PPrrooyyeeccttoo  ddee  LLeeyy  118833  ddee  22002255--SSeennaaddoo:: ““PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  ccrreeaa  llaa  pprroohhiibbiicciióónn  ddee  
ccoonnttrraattaacciióónn  ddee  ppeerrssoonnaall  qquuee  ddeessaarrrroollllee  pprroocceessooss  oo  aaccttiivviiddaaddeess  mmiissiioonnaalleess  ppeerrmmaanneenntteess  aa  
ttrraavvééss  ddee  llaa  mmooddaalliiddaadd  ddee  ccoonnttrraattoo  ssiinnddiiccaall  eenn  eell  sseeccttoorr  ssaalluudd  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  
ddiissppoossiicciioonneess””, fue radicado el día 1199  ddee  aaggoossttoo  ddee  22002255 por la sseennaaddoorraa  SSoorr  BBeerreenniiccee  
BBeeddooyyaa  PPéérreezz, siendo enunciada su publicación en la GGaacceettaa  11661133  ddee  22002255. 
 
La  MMeessaa  DDiirreeccttiivvaa de la CCoommiissiióónn  SSééppttiimmaa  del SSeennaaddoo  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa, mediante el oficio 
CCSSPP--CCSS--  00995500--22002255 del 1188  ddee  sseeppttiieemmbbrree  ddee  22002255, designó a la sseennaaddoorraa  BBeerreenniiccee  BBeeddooyyaa  
PPéérreezz como PPoonneennttee  ÚÚnniiccaa. 
 
El 1144  ddee  ooccttuubbrree la sseennaaddoorraa solicitó una pprróórrrrooggaa para presentar el IInnffoorrmmee  ddee  PPoonneenncciiaa, 
la cual fue aprobada y comunicada por la SSeeccrreettaarrííaa  GGeenneerraall mediante el oficio CCSSPP--CCSS--
11000077--22002255 del 2200  ddee  ooccttuubbrree  y concediendo un término de qquuiinnccee  ((1155))  ddííaass  ccaalleennddaarriioo. 
 
El 55  ddee  nnoovviieemmbbrree la sseennaaddoorraa solicitó una sseegguunnddaa pprróórrrrooggaa para presentar el IInnffoorrmmee  ddee  
PPoonneenncciiaa, la cual fue aprobada y comunicada por la SSeeccrreettaarrííaa  GGeenneerraall mediante el oficio 
CCSSPP--CCSS--11003388--22002255 de la misma fecha  y concediendo un término de qquuiinnccee  ((1155))  ddííaass  
ccaalleennddaarriioo. 
 
El 2255  ddee  nnoovviieemmbbrree la sseennaaddoorraa solicitó una sseegguunnddaa pprróórrrrooggaa para presentar el IInnffoorrmmee  
ddee  PPoonneenncciiaa, la cual fue aprobada y comunicada por la SSeeccrreettaarrííaa  GGeenneerraall mediante el 
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oficio CCSSPP--CCSS--11008833--22002255 de la misma fecha y concediendo un término de qquuiinnccee ((1155)) ddííaass 
ccaalleennddaarriioo.

II. Objeto y contenido del Proyecto de Ley

La presente iniciativa de origen parlamentario tiene por objeto restringir el uso de la figura 
del ccoonnttrraattoo ssiinnddiiccaall, estipulado en los Artículos 482 y 483 del Código Sustantivo del 
Trabajo, reglamentados por los Decretos 1072 de 2015 y 036 de 2016, como mecanismo de 
tercerización de procesos o actividades misionales permanentes en el sector salud, 
mediante agremiaciones sindicales, lo cual, en términos de la jurisprudencia de la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, se ha convertido en precarización laboral y en una 
estrategia de contratación laboral, lo cual precariza el trabajo y las condiciones laborales.

El Proyecto de Ley busca prohibir la modalidad de contrato sindical para la contratación de 
personal que realiza actividades misionales permanentes, excepto los especialistas, por 
parte de empleadores como Empresas Sociales del Estado (ESE) e Instituciones Prestadoras 
de Salud (IPS), quienes mediante el uso de dicha figura contribuyen a la precarización 
laboral del sector salud.

Durante la última década se han hecho pocos esfuerzos por parte de los gobiernos de 
turno y del Ministerio del Trabajo, quienes pese a diferentes pronunciamientos del Consejo 
de Estado y la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en cuanto a que, el contrato 
sindical es una figura ilegal de contratación ilegal, no han modificado los Decretos 1429 de 
2010, 1072 de 2015 y 36 de 2016 que reglamentan los Artículos 482, 483 y 484 del Código 
Sustantivo del Trabajo.

La ratificación por parte de Colombia, de los diferentes convenios suscritos con la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), lo obligan, a través del bloque de 
constitucionalidad, de legislar en favor de la clase trabajadora, por lo que la prohibición del 
contrato sindical en el sector salud, una especie de tercerización simulada, que reemplazó 
a las Cooperativas de Trabajo Asociado, reivindica derechos laborales que han sido 
reclamados durante décadas por centrales obreras y sindicatos de base del sector salud.

Según Bedoyai (2023), este es el origen de la figura del contrato sindical:

El contrato sindical es una importante institución jurídica colombiana que surgió en el siglo pasado 
(1930) y que ha sufrido profundos cambios en su concepción y en sus usos a lo largo del tiempo. Su 
ori gen está ligado a las múltiples protestas y movilizaciones de los años 20 y 30, en el marco de los 
conflictos sociolaborales existentes entre los braseros y las empresas fluviales a lo largo del río 
Magdalena, principal arteria económica de Colombia entre 1910 y 1930, por su cauce entraban los 

productos importados al centro del país y se enviaban los productos a exportar, principalmente el 
café.

[…]

Esta fue la concepción primigenia del contrato sindical en Colombia, cuya primera normatividad se 
incorporó en la Ley 83 de 1931, luego en el Decreto 2350 de 1944 y, posteriormente, en la Ley 6 de 
1945, esta última, contempló la posibilidad de que las condiciones del contrato sindical se acordaran 
en los convenios y pactos colectivos del sindicato. En 1946, y con el fin de la llamada República 
Liberal, los conservadores retoman el poder con Mariano Ospina. En su gobierno, mediante el 
Decreto Extraordinario 3518 de 1949, una vez más se declara el estado de sitio, situación en la cual 
se promulgó el Decreto Ley 2663 del 5 de agosto de 1950, conocido como Código sustantivo del 
trabajo (CST). La nueva norma ubica el contrato sindical junto a la convención colectiva y al pacto 
colectivo, conservando el contenido y la forma de la Ley 6 de 1945 en los artículos 482, 483 y 484 
del CST.

Menciona Bedoya et al (2023) que el ccoonnttrraattoo ssiinnddiiccaall es una de las tres formas de 
contratación colectiva que hay en Colombia, junto con la ccoonnvveenncciióónn ccoolleeccttiivvaa ddee ttrraabbaajjoo 
que se celebra con los trabajadores sindicalizados y el ppaaccttoo ccoolleeccttiivvoo ccoonn llooss ttrraabbaajjaaddoorreess 
nnoo ssiinnddiiccaalliizzaaddooss. Su fundamento legal se haya consagrado en los aarrttííccuullooss 448822, 448833 y 448844
del CCóóddiiggoo SSuussttaannttiivvoo ddeell TTrraabbaajjoo. En años recientes, el legislador se ha ocupado de esta 
figura a través de los DDeeccrreettooss 11007722 ddee 22001155 y 003366 ddee 22001166.

Si analizamos el contrato sindical desde la óptica de la desregulación, comprendemos la 
razón de ser del Decreto Reglamentario 657 del 3 de marzo de 2006 y otros que se han 
expedido posteriormente, cuya esencia es reglamentar el contrato sindical, bajo la nueva 
concepción de esta institución como forma de tercerización laboral ilegal y bajo la nueva 
concepción de los sindicatos impulsada por el expresidente Álvaro Uribe Vélez, en virtud de 
la cual estos (los sindicatos) deben abandonar su espíritu reivindicatorio en función de 
mejorar las condiciones laborales de los trabajadores que hacen parte de la organización y 
convertirse en gestores de las empresas (Bedoya et al, 2023).

En ese sentido, eell ccoonnttrraattoo ssiinnddiiccaall ssee ppuueeddee eennccuuaaddrraarr ccoommoo uunnaa ffoorrmmaa ddee tteerrcceerriizzaacciióónn 
llaabboorraall iilleeggaall, en el entendido de que, por medio de los contratos sindicales, ssee eessttáá 
tteerrcceerriizzaannddoo llaa pprroodduucccciióónn ddee bbiieenneess oo sseerrvviicciiooss yy eell ddeessaarrrroolllloo ddee aaccttiivviiddaaddeess qquuee ssee 
ccoonnssiiddeerraann ddeell oobbjjeettoo pprriinncciippaall ddee llaa eemmpprreessaa, toda vez que lo que se pretende es ahorrar 
costos laborales mediante la externalización de ciertas tareas que son del giro ordinario de 
la empresa o entidad prestadora del servicio, como ocurre en Colombia, por ejemplo, con 
el ppeerrssoonnaall mmééddiiccoo ddee llooss hhoossppiittaalleess mmuunniicciippaalleess yy ddeeppaarrttaammeennttaalleess qquuee ddeebbeerrííaa sseerr 
vviinnccuullaaddoo aa ttrraavvééss ddeell ccoonnttrraattoo ddee ttrraabbaajjoo,, ppeerroo ssee eessttáá ssiieennddoo hhaacciieennddoo aa ttrraavvééss ddeell 
ccoonnttrraattoo ssiinnddiiccaall (Bedoya et al, 2023).

Según una investigación realizada por los autores del libro EEll ccoonnttrraattoo ssiinnddiiccaall ccoommoo 
eessttrraatteeggiiaa ddee tteerrcceerriizzaacciióónn llaabboorraall iilleeggaall eenn CCoolloommbbiiaa, entre ellos la docente investigadora 
María Rocío Bedoya Bedoya, docente de la Universidad de Antioquia, 

De los 9706 contratos sindicales inscritos ante el Ministerio del Trabajo entre 2010 y 2019, el sector 
público de la salud concentra la amplia mayoría de los mismos, con un 93%, mientras que las 
demás ramas económicas representan el 7% de los contratos suscritos en ese mismo período. (Subrayado 
fuera de texto)

CCoonnttrraattooss ssiinnddiiccaalleess ddeeppoossiittaaddooss aannttee eell MMiinniisstteerriioo ddeell TTrraabbaajjoo eenn eell ppeerriiooddoo 22001100--22001199 

Fuente: El contrato sindical como estrategia de tercerización laboral ilegal en Colombia (2023)

Según Bedoya et al (2023):

El Estado, como empleador y como actor económico en la dinámica de mercado, a través de las 
empresas sociales del Estado y hospitales en general, ha está haciendo uso ilegal y desmedido 
del con trato sindical en los últimos diez años. Estas empresas públicas, en desarrollo del modelo 
económico neoliberal, se comportan bajo los principios de competencia, eficiencia y eficacia 
económica, vulneran do o poniendo en riesgo las garantías laborales de los trabajadores. Disminuir 
la responsabilidad y el gasto que implica una contratación integral y legal del personal de este 
servicio esencial, es disminuir el Estado. (Subrayado fuera de texto)

III. Antecedentes
 
Esta iniciativa parlamentaria tiene como antecedentes el PPrrooyyeeccttoo ddee LLeeyy 000077 ddee 22001188--
SSeennaaddoo:: ““PPoorr llaa ccuuaall ssee ddiiccttaann nnoorrmmaass ppaarraa ssuupprriimmiirr yy pprroohhiibbiirr llaa ccoonnttrraattaacciióónn llaabboorraall,, 
mmeeddiiaannttee ccooooppeerraattiivvaass ddee ttrraabbaajjoo aassoocciiaaddoo yy ddeemmááss ffoorrmmaass ddee tteerrcceerriizzaacciióónn llaabboorraall””, el 
cual fue radicado por el entonces senador GGuussttaavvoo PPeettrroo UUrrrreeggoo ––hhooyy PPrreessiiddeennttee ddee llaa 
RReeppúúbblliiccaa ddee CCoolloommbbiiaa––, acompañado de otros senadores y congresistas como AAlleexxaannddeerr 

LLóóppeezz MMaayyaa, Jesús Alberto Castilla Salazar, Feliciano Valencia Medina, AAnnttoonniioo SSaanngguuiinnoo 
PPááeezz ––aaccttuuaall MMiinniissttrroo ddeell TTrraabbaajjoo––,  Gustavo Bolívar Moreno, Griselda Lobo Silva, Julián 
Gallo Cubillos, FFaabbiiáánn DDííaazz PPllaattaa, LLeeóónn FFrreeddyy MMuuññooss LLooppeerraa,  Ángela María Robledo Gómez, 
ÓÓmmaarr ddee JJeessúúss RReessttrreeppoo CCoorrrreeaa, Luis Alberto Albán Urbano y MMaarrííaa JJoosséé PPiizzaarrrroo RRooddrríígguueezz.

Dicha iniciativa planteaba lo siguiente:

Las cooperativas de trabajo asociado se crearon con el objetivo de asociar un grupo de 
trabajadores en pro del mejoramiento de su calidad de vida mediante el ofrecimiento de su fuerza 
laboral, objetivo que se ha desdibujado completamente a tal punto que buena parte de las 
cooperativas de trabajo asociado se han convertido en una forma de explotación laboral por debajo 
de los derechos consagrados en la norma superior.

[…]

Así es como idealmente funciona una CTA, pero la Corte Constitucional ha señalado que en los eventos 
en que el cooperado no trabaja directamente para la Cooperativa sino que lo hace para un tercero 
respecto del cual recibe órdenes, cumple horarios y la relación con este último surge por mandato de 
aquella, puede predicarse la existencia de un vínculo subordinado que da lugar a la aplicación de la 
legislación laboral, como quiera que la relación del cooperado permite colegir la existencia de un contrato 
realidad por el encubrimiento de la vinculación a través de un contrato cooperativo, en el que se reúnen 
los elementos esenciales del contrato de trabajo. (Corte Constitucional, Sentencia T-063 de 2006, M.P. 
Clara Inés Vargas Hernández).

IV. Consideraciones

44..11.. AAssppeeccttooss ggeenneerraalleess 
 
44..11..11.. RReegguullaacciióónn nnoorrmmaattiivvaa yy jjuurriisspprruuddeenncciiaall  

NNoorrmmaattiivviiddaadd -- ccoolloommbbiiaannaa 

aa)) DDeeccrreettoo 665577 ddee 22000066:: ““Por el cual se reglamentan los artículos 482, 483 y 484 del 
Código Sustantivo del Trabajo” 
 
El uso del contrato sindical como modalidad de contratación laboral, el cual se 
encuentra regulado en los Artículos 482, 483 y 484, tuvo vigencia simultánea con las 
Cooperativas de Servicio de Trabajo Asociado hasta 2011, cuando estas fueron 
eliminadas del ordenamiento jurídico, por lo que muchas de ellas mutaron a convertirse 
en agremiaciones sindicales.

bb)) LLeeyy 11442299 ddee 22001100 –– AArrttííccuulloo 6633: ““Por la cual se expide la Ley de Formalización y 
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Generación de Empleo”.
 
El AArrttííccuulloo 6633 de la LLeeyy 11442299 ddee 22001100 eliminó las CCooooppeerraattiivvaass ddee SSeerrvviicciioo ddee TTrraabbaajjoo 
AAssoocciiaaddoo, por lo que quedarían eliminadas a partir del 1° de julio de 2023, según el 
Parágrafo transitorio del Artículo 63. El AArrttííccuulloo 2277 de la LLeeyy 11445500 ddee 22001111 derogó dicho 
PPaarráággrraaffoo.

ARTÍCULO 63. Contratación de personal a través de cooperativas de trabajo asociado. El 
personal requerido en toda institución y/o empresa pública y/o privada para el desarrollo de las 
actividades misionales permanentes no podrá estar vinculado a través de Cooperativas de Servicio 
de Trabajo Asociado que hagan intermediación laboral o bajo ninguna otra modalidad de vinculación 
que afecte los derechos constitucionales, legales y prestacionales consagrados en las normas 
laborales vigentes.

Sin perjuicio de los derechos mínimos irrenunciables previstos en el Artículo tercero de la Ley 1233 
de 2008, las Precooperativas y Cooperativas de Trabajo Asociado, cuando en casos excepcionales 
previstos por la ley tengan trabajadores, retribuirán a estos y a los trabajadores asociados por las 
labores realizadas, de conformidad con lo establecido en el Código Sustantivo del Trabajo.

El Ministerio de la Protección Social a través de las Direcciones Territoriales, impondrá multas hasta 
de cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, a las instituciones públicas y/o 
empresas privadas que no cumplan con las disposiciones descritas. Serán objeto de disolución y 
liquidación las Precooperativas y Cooperativas que incurran en falta al incumplir lo establecido en la 
presente ley. El Servidor Público que contrate con Cooperativas de Trabajo Asociado que hagan 
intermediación laboral para el desarrollo de actividades misionales permanentes incurrirá en falta 
grave.

Parágrafo transitorio. Esta disposición entrará en vigencia a partir del primero (1) de julio de 2013.

cc)) DDeeccrreettoo 11442299 ddee 22001100:: ““PPoorr eell ccuuaall ssee ddeerrooggaa eell DDeeccrreettoo 665577 ddeell 33 ddee mmaarrzzoo ddee 22000066,, ssee 
rreeggllaammeennttaann llooss aarrttííccuullooss 448822,, 448833 yy 448844 ddeell CCóóddiiggoo SSuussttaannttiivvoo ddee TTrraabbaajjoo yy ssee ddiiccttaann 
oottrraass ddiissppoossiicciioonneess”” 

Este decreto reglamenta la modalidad de contratación del contrato sindical, el cual se 
encuentra definido en los Artículos 482, 483 y 484 del Código Sustantivo de Trabajo:

Artículo 1°. El contrato sindical como un acuerdo de voluntades, de naturaleza colectivo laboral, 
tiene las características de un contrato solemne, nominado y principal, cuya celebración y ejecución 
puede darse entre uno o varios sindicatos de trabajadores con uno o varios empleadores o sindicatos 
de empleadores, para la prestación de servicios o la ejecución de obras con sus propios afiliados, 
realizado en ejercicio de la libertad sindical, con autonomía administrativa e independencia financiera 
por parte del sindicato o de los sindicatos y que se rige por las normas y principios del derecho 
colectivo del trabajo.

Artículo 2°. Cuando un empleador o sindicato de empleadores requiera contratar la prestación de 
servicios o la ejecución de obras, evaluará en primera instancia la posibilidad de celebrar contrato 
sindical.

dd)) DDeeccrreettoo 22002255 ddee 22001111: “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1233 de 2008 y el 
artículo 63 de la Ley 1429 de 2010”..
 
El AArrttííccuulloo 22°° introdujo la prohibición de contratar procesos o actividades misionales 
permanentes con Cooperativas o Precooperativas de Trabajo Asociado:

“Artículo 2°. A partir de la entrada en vigencia del artículo 63 de la Ley 1429 de 2010, las 
instituciones o empresas públicas y/o privadas no podrán contratar procesos o actividades 
misionales permanentes con Cooperativas o Precooperativas de Trabajo Asociado”.

V. Pliego de Modificaciones

TTeexxttoo pprrooyyeeccttoo iinniicciiaall TTeexxttoo ppaarraa pprriimmeerr ddeebbaattee JJuussttiiffiiccaacciióónn 
““PPoorr mmeeddiioo ddee llaa ccuuaall ssee ccrreeaa llaa 
pprroohhiibbiicciióónn ddee ccoonnttrraattaacciióónn ddee 

ppeerrssoonnaall qquuee ddeessaarrrroollllee 
pprroocceessooss oo aaccttiivviiddaaddeess 

mmiissiioonnaalleess ppeerrmmaanneenntteess aa 
ttrraavvééss ddee llaa mmooddaalliiddaadd ddee 

ccoonnttrraattoo ssiinnddiiccaall eenn eell sseeccttoorr 
ssaalluudd yy ssee ddiiccttaann oottrraass 

ddiissppoossiicciioonneess”” 

““PPoorr mmeeddiioo ddee llaa ccuuaall ssee ccrreeaa llaa 
pprroohhiibbiicciióónn ddee ccoonnttrraattaacciióónn ddee 

ppeerrssoonnaall qquuee ddeessaarrrroollllee 
pprroocceessooss oo aaccttiivviiddaaddeess 

mmiissiioonnaalleess ppeerrmmaanneenntteess aa 
ttrraavvééss ddee llaa mmooddaalliiddaadd ddee 

ccoonnttrraattoo ssiinnddiiccaall eenn eell sseeccttoorr 
ssaalluudd yy ssee ddiiccttaann oottrraass 

ddiissppoossiicciioonneess”” 

Sin modificación

EEll CCoonnggrreessoo ddee llaa RReeppúúbblliiccaa ddee 
CCoolloommbbiiaa 

 
DDEECCRREETTAA::

EEll CCoonnggrreessoo ddee llaa RReeppúúbblliiccaa ddee 
CCoolloommbbiiaa 

 
DDEECCRREETTAA::

Sin modificación

AArrttííccuulloo 11°°.. OObbjjeettoo.. El objeto de
esta Ley es restringir el uso de
la figura del contrato sindical,
estipulado en los Artículos 482
y 483 del Código Sustantivo del
Trabajo, reglamentados por los
Decretos 1072 de 2015 y 036
de 2016, como mecanismo de
tercerización de procesos o
actividades misionales
permanentes en el sector
salud, mediante agremiaciones
sindicales, lo cual, en términos

AArrttííccuulloo 11°°.. OObbjjeettoo.. El objeto de
esta Ley es restringir el uso de
la figura del contrato sindical,
estipulado en los Artículos 482
y 483 del Código Sustantivo del
Trabajo, reglamentados por los
Decretos 1072 de 2015 y 036
de 2016, como mecanismo de
tercerización de procesos o
actividades misionales
permanentes en el sector
salud, mediante agremiaciones
sindicales, lo cual, en términos

Sin modificación

de la jurisprudencia de la Sala
Laboral de la Corte Suprema de
Justicia, se ha convertido en
precarización laboral y en una
estrategia de contratación
laboral, lo cual precariza el
trabajo y las condiciones
laborales. 

de la jurisprudencia de la Sala
Laboral de la Corte Suprema de
Justicia, se ha convertido en
precarización laboral y en una
estrategia de contratación
laboral, lo cual precariza el
trabajo y las condiciones
laborales. 

AArrttííccuulloo 22°°.. ÁÁmmbbiittoo ddee 
aapplliiccaacciióónn. El contrato sindical
celebrado por agremiaciones
sindicales, para desarrollar
procesos o actividades
misionales permanentes en el
sector salud, tanto en el sector
privado como público, no
podrá utilizarse como un
mecanismo de tercerización
laboral del Talento Humano en
Salud (THS). 

AArrttííccuulloo 22°°.. ÁÁmmbbiittoo ddee 
aapplliiccaacciióónn. El contrato sindical
celebrado por agremiaciones
sindicales, para desarrollar
procesos o actividades
misionales permanentes en el
sector salud, tanto en el sector
privado como público, no
podrá utilizarse como un
mecanismo de tercerización
laboral del Talento Humano en
Salud (THS). 

Sin modificación

PPaarráággrraaffoo.. Las Empresas
Sociales del Estado (ESE) o las
que hagan sus veces, así como
las Instituciones Prestadoras de
Salud (IPS), tanto públicas
como privadas, estarán exentas
de cumplir con dicha
prohibición para contratar
especialistas, que laboren de
manera independiente o se
encuentren afiliados a dicha
agremiación sindical y laboren
de forma simultánea en varias
ESE e IPS. 

PPaarráággrraaffoo.. Las Empresas
Sociales del Estado (ESE) o las
que hagan sus veces, así como
las Instituciones Prestadoras de
Salud (IPS), tanto públicas
como privadas, estarán exentas
de cumplir con dicha
prohibición para contratar
especialistas, que laboren de
manera independiente o se
encuentren afiliados a dicha
agremiación sindical y laboren
de forma simultánea en varias
ESE e IPS. 

Sin modificación

AArrttííccuulloo 22°°.. CCoonnttrraattoo ssiinnddiiccaall.. El
contrato sindical es el que
celebran uno o varios
sindicatos de trabajadores con
uno o varios empleadores o
sindicatos patronales para la
prestación de servicios o la
ejecución de una obra por
medio de sus afiliados. Es de

AArrttííccuulloo 22°°.. CCoonnttrraattoo ssiinnddiiccaall.. El
contrato sindical es el que
celebran uno o varios
sindicatos de trabajadores con
uno o varios empleadores o
sindicatos patronales para la
prestación de servicios o la
ejecución de una obra por
medio de sus afiliados. Es de

Sin modificación

naturaleza colectiva laboral,
solemne, nominado y principal.
Tendrá aplicación restringida
en las Empresas Sociales del
Estado (ESE) e Instituciones
Prestadoras de Salud (IPS) para
la contratación de personal que
desarrolle actividades
misionales permanentes. 

naturaleza colectiva laboral,
solemne, nominado y principal.
Tendrá aplicación restringida
en las Empresas Sociales del
Estado (ESE) e Instituciones
Prestadoras de Salud (IPS) para
la contratación de personal que
desarrolle actividades
misionales permanentes. 

AArrttííccuulloo 33°°.. TTeerrcceerriizzaacciióónn 
llaabboorraall.. La tercerización
laboral, outsourcing o
externalización, es un modo de
organización de la producción
en virtud del cual se hace un
encargo a terceros de
determinadas partes u
operaciones del proceso
productivo. Supone el
resultado de un procedimiento
en el que actividades que, en
principio, se prestan (o
normalmente son o pueden ser
ejecutadas) bajo una
organización empresarial única
o unificada, terminan siendo
efectuadas por unidades
económicas real o ficticiamente
ajenas a la empresa. 

AArrttííccuulloo 33°°.. TTeerrcceerriizzaacciióónn 
llaabboorraall.. La tercerización
laboral, outsourcing o
externalización, es un modo de
organización de la producción
en virtud del cual se hace un
encargo a terceros de
determinadas partes u
operaciones del proceso
productivo. Supone el
resultado de un procedimiento
en el que actividades que, en
principio, se prestan (o
normalmente son o pueden ser
ejecutadas) bajo una
organización empresarial única
o unificada, terminan siendo
efectuadas por unidades
económicas real o ficticiamente
ajenas a la empresa. 

Sin modificación

AArrttííccuulloo 44°°.. Modifíquese el 
AArrttííccuulloo 22..22..22..11..1177 del DDeeccrreettoo 
003366 ddee 22001166, el cual quedará 
así: 
 
AArrttííccuulloo 22..22..22..11..1177.. 
AAffiilliiaaddooss vviinnccuullaaddooss ppaarraa llaa 
eejjeeccuucciióónn ddeell ccoonnttrraattoo.. La
actividad de los trabajadores
que se vinculan a una empresa
como afiliados de un sindicato
a través de un contrato sindical
para prestar servicios en
procesos o actividades no

AArrttííccuulloo 44°°.. Modifíquese el 
AArrttííccuulloo 22..22..22..11..1177 del DDeeccrreettoo 
003366 ddee 22001166, el cual quedará 
así: 
 
AArrttííccuulloo 22..22..22..11..1177.. 
AAffiilliiaaddooss vviinnccuullaaddooss ppaarraa llaa 
eejjeeccuucciióónn ddeell ccoonnttrraattoo.. La
actividad de los trabajadores
que se vinculan a una empresa
como afiliados de un sindicato
a través de un contrato sindical
para prestar servicios en
procesos o actividades no

Sin modificación
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misionales permanentes o
realizar obras se regirá por lo
dispuesto en los artículos 373,
482, 483 y 484 del Código
Sustantivo del Trabajo, por el
presente Decreto, y por lo
dispuesto en el contrato
sindical y su respectivo
reglamento. 

misionales permanentes o
realizar obras se regirá por lo
dispuesto en los artículos 373,
482, 483 y 484 del Código
Sustantivo del Trabajo, por el
presente Decreto, y por lo
dispuesto en el contrato
sindical y su respectivo
reglamento. 

AArrttííccuulloo 55°°.. DDeeffiinniicciioonneess.. Para la 
vigencia de la presente ley, en 
cuanto a la aplicación de la 
figura jurídica del contrato 
sindical como modalidad de 
contratación, deberán tenerse 
en cuenta las siguientes 
definiciones:

aa)) AAccttiivviiddaaddeess mmiissiioonnaalleess 
ppeerrmmaanneenntteess.. Se entienden 
como actividades misionales 
permanentes aquellas 
directamente relacionadas con 
la producción de los bienes o 
servicios característicos de la 
empresa, es decir las que son 
esenciales, inherentes, 
consustanciales o sin cuya 
ejecución se afectaría la 
producción de los bienes o 
servicios característicos del 
beneficiario.
 
bb)) TTeerrcceerriizzaacciióónn llaabboorraall:: Se 
entiende como tercerización 
laboral los procesos que un 
beneficiario desarrolla para 
obtener bienes o servicios de 
un proveedor, siempre y 
cuando cumplan con las 
normas laborales vigentes.

AArrttííccuulloo 55°°.. DDeeffiinniicciioonneess.. Para la 
vigencia de la presente ley, en 
cuanto a la aplicación de la 
figura jurídica del contrato 
sindical como modalidad de 
contratación, deberán tenerse 
en cuenta las siguientes 
definiciones:

aa)) AAccttiivviiddaaddeess mmiissiioonnaalleess 
ppeerrmmaanneenntteess.. Se entienden 
como actividades misionales 
permanentes aquellas 
directamente relacionadas con 
la producción de los bienes o 
servicios característicos de la 
empresa, es decir las que son 
esenciales, inherentes, 
consustanciales o sin cuya 
ejecución se afectaría la 
producción de los bienes o 
servicios característicos del 
beneficiario.
 
bb)) TTeerrcceerriizzaacciióónn llaabboorraall:: Se 
entiende como tercerización 
laboral los procesos que un 
beneficiario desarrolla para 
obtener bienes o servicios de 
un proveedor, siempre y 
cuando cumplan con las 
normas laborales vigentes. 

Sin modificación

AArrttííccuulloo 66°°.. Adiciónese un 
PPaarráággrraaffoo 11°° al AArrttííccuulloo 22°° del 

AArrttííccuulloo 66°°.. Adiciónese un 
PPaarráággrraaffoo 11°° al AArrttííccuulloo 22°° del 

DDeeccrreettoo 11442299 ddee 22001100, el cual 
quedará así:

AArrttííccuulloo 22°°.. Cuando un 
empleador o sindicato de 
empleadores requiera 
contratar la prestación de 
servicios o la ejecución de 
obras, evaluará en primera 
instancia la posibilidad de 
celebrar contrato sindical.

PPaarráággrraaffoo 11°°.. Los empleadores 
del sector salud, como las 
Empresas Sociales del Estado 
(ESE) u otras Instituciones 
Prestadoras de Salud (IPS), no 
podrán celebrar contratos 
sindicales que impliquen la 
contratación de personal para 
la ejecución de procesos y 
actividades misionales 
permanentes. 

DDeeccrreettoo 11442299 ddee 22001100, el cual 
quedará así:

AArrttííccuulloo 22°°.. Cuando un 
empleador o sindicato de 
empleadores requiera 
contratar la prestación de 
servicios o la ejecución de 
obras, evaluará en primera 
instancia la posibilidad de 
celebrar contrato sindical.

PPaarráággrraaffoo 11°°.. Los empleadores 
del sector salud, como las 
Empresas Sociales del Estado 
(ESE) u otras Instituciones 
Prestadoras de Salud (IPS), no 
podrán celebrar contratos 
sindicales que impliquen la 
contratación de personal para 
la ejecución de procesos y 
actividades misionales 
permanentes. 

Sin modificación

AArrttííccuulloo 77°°.. Adiciónese un 
PPaarráággrraaffoo 22°° al AArrttííccuulloo 22°° del 
DDeeccrreettoo 11442299 ddee 22001100, el cual 
quedará así:
 
AArrttííccuulloo 22°°.. Cuando un 
empleador o sindicato de 
empleadores requiera 
contratar la prestación de 
servicios o la ejecución de 
obras, evaluará en primera 
instancia la posibilidad de 
celebrar contrato sindical.

PPaarráággrraaffoo 22°°.. Se exceptúan de 
la prohibición de contratar 
mediante contrato sindical la 
ejecución de actividades 
misionales permanentes las 
realizadas por los especialistas. 

AArrttííccuulloo 77°°.. Adiciónese un 
PPaarráággrraaffoo 22°° al AArrttííccuulloo 22°° del 
DDeeccrreettoo 11442299 ddee 22001100, el cual 
quedará así:
 
AArrttííccuulloo 22°°.. Cuando un 
empleador o sindicato de 
empleadores requiera 
contratar la prestación de 
servicios o la ejecución de 
obras, evaluará en primera 
instancia la posibilidad de 
celebrar contrato sindical.

PPaarráággrraaffoo 22°°.. Se exceptúan de 
la prohibición de contratar 
mediante contrato sindical la 
ejecución de actividades 
misionales permanentes las 
realizadas por los especialistas. 

Sin modificación

AArrttííccuulloo 88°°.. IIlleeggaalliiddaadd ddee llaa 
tteerrcceerriizzaacciióónn llaabboorraall.. La 
tercerización laboral será ilegal 
cuando en una institución y/o 
empresa pública y/o privada 
coincidan estos dos elementos: 

aa)) Se vincula personal para el 
desarrollo de las actividades 
misionales permanentes a 
través de un proveedor de los 
mencionados en este decreto 
y, 

 
bb)) Se vincula personal de una 
forma que afecte los derechos 
constitucionales, legales y 
prestacionales consagrados en 
las normas laborales vigentes, 
es decir, se evidencie un 
contrato realidad.

AArrttííccuulloo 88°°.. IIlleeggaalliiddaadd ddee llaa 
tteerrcceerriizzaacciióónn llaabboorraall.. La 
tercerización laboral será ilegal 
cuando en una institución y/o 
empresa pública y/o privada 
coincidan estos dos elementos: 

aa)) Se vincula personal para el 
desarrollo de las actividades 
misionales permanentes a 
través de un proveedor de los 
mencionados en este decreto 
y, 

 
bb)) Se vincula personal de una 
forma que afecte los derechos 
constitucionales, legales y 
prestacionales consagrados en 
las normas laborales vigentes, 
es decir, se evidencie un 
contrato realidad. 

Sin modificación

AArrttííccuulloo 99°°.. IInnssppeecccciióónn,, 
vviiggiillaanncciiaa yy ccoonnttrrooll.. El 
Ministerio del Trabajo, 
actuando a petición de parte o 
de oficio, realizará la función de 
inspección, vigilancia y control 
de las entidades públicas, 
empresas privadas y 
agremiaciones sindicales que 
celebren contratos sindicales 
para la prestación de servicios 
o la ejecución de obras, por lo 
que el incumplimiento de dicha 
normativa, en cuanto a la 
contratación de prestación de 
servicios de carácter misional y 
permanente, dará lugar a que 
se abran investigaciones y se 
impongan las sanciones 
correspondientes. 

AArrttííccuulloo 99°°.. IInnssppeecccciióónn,, 
vviiggiillaanncciiaa yy ccoonnttrrooll.. El 
Ministerio del Trabajo, 
actuando a petición de parte o 
de oficio, realizará la función de 
inspección, vigilancia y control 
de las entidades públicas, 
empresas privadas y 
agremiaciones sindicales que 
celebren contratos sindicales 
para la prestación de servicios 
o la ejecución de obras, por lo 
que el incumplimiento de dicha 
normativa, en cuanto a la 
contratación de prestación de 
servicios de carácter misional y 
permanente, dará lugar a que 
se abran investigaciones y se 
impongan las sanciones 
correspondientes. 

Sin modificación

AArrttííccuulloo 1100°°.. SSaanncciioonneess. El 
Ministerio de Trabajo, a través 

AArrttííccuulloo 1100°°.. SSaanncciioonneess. El 
Ministerio de Trabajo, a través 

de las Direcciones Territoriales, 
impondrá multas hasta de 
cinco mil (5000) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a las 
instituciones y/o empresas 
públicas y/o privadas, que no 
cumplan con lo establecido en 
esta ley. 

de las Direcciones Territoriales, 
impondrá multas hasta de 
cinco mil (5000) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a las 
instituciones y/o empresas 
públicas y/o privadas, que no 
cumplan con lo establecido en 
esta ley. 

Sin modificación

AArrttííccuulloo 1111.. TTrraannssiicciióónn. Las ESE 
e IPS, tanto públicas como 
privadas, que a la entrada en 
vigencia de esta ley tengan 
vigentes contratos sindicales, 
deberán respetar el plazo de 
ejecución que esté estipulado. 
De manera simultánea deberán 
definir, en el caso de la ESE e 
IPS de carácter público, la 
modalidad de contratación del 
personal que realiza 
actividades misionales 
permanentes, en coordinación 
con el Ministerio de Salud y el 
Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP). 
Las IPS privadas deberán 
regirse por el Código Sustantivo 
del Trabajo. 

AArrttííccuulloo 1111.. TTrraannssiicciióónn. Las ESE 
e IPS, tanto públicas como 
privadas, que a la entrada en 
vigencia de esta ley tengan 
vigentes contratos sindicales, 
deberán respetar el plazo de 
ejecución que esté estipulado. 
De manera simultánea deberán 
definir, en el caso de la ESE e 
IPS de carácter público, la 
modalidad de contratación del 
personal que realiza actividades 
misionales permanentes, en 
coordinación con el Ministerio 
de Salud y el Departamento 
Administrativo de la Función 
Pública (DAFP). Las IPS privadas 
deberán regirse por el Código 
Sustantivo del Trabajo. 

Sin modificación

PPaarráággrraaffoo.. Dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de esta ley 
el Ministerio de Salud y el 
Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP) 
definirán los lineamientos que 
deberán seguir las ESE y las IPS 
de carácter público para 
contratar al personal que 
realiza actividades misionales 
permanentes en la institución. 
Asimismo, deberá 

PPaarráággrraaffoo.. Dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de esta ley 
el Ministerio de Salud y el 
Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP) 
definirán los lineamientos que 
deberán seguir las ESE y las IPS 
de carácter público para 
contratar al personal que 
realiza actividades misionales 
permanentes en la institución. 
Asimismo, deberá 

SSee aajjuussttaa llaa rreeddaacccciióónn 

AArrttííccuulloo 1122.. VViiggeenncciiaa.. La AArrttííccuulloo 1122.. VViiggeenncciiaa.. La 



Gaceta del Congreso  2340	 Jueves, 11 de diciembre de 2025	 Página 5

presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 

presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 

Sin modificación

VI. Impacto fiscal
 
Sobre el contenido y alcance de la previsión del impacto fiscal en los proyectos de ley la 
Honorable Corte Constitucional ha precisado: 

“Las obligaciones previstas en el artículo 7º de la Ley 819/03 constituyen un 
parámetro de racionalidad legislativa, que está encaminado a cumplir propósitos 
constitucionalmente valiosos, entre ellos el orden de las finanzas públicas, la 
estabilidad macroeconómica y la aplicación efectiva de las leyes. Esto último en 
tanto un estudio previo de la compatibilidad entre el contenido del proyecto de ley y 
las proyecciones de la política económica, disminuye el margen de incertidumbre 
respecto de la ejecución material de las previsiones legislativas. El mandato de 
adecuación entre la justificación de los proyectos de ley y la planeación de la política 
económica, empero, no puede comprenderse como un requisito de trámite para la 
aprobación de las iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga exclusivamente 
en el Congreso. 

(i) el Congreso carece de las instancias de evaluación técnica para determinar el 
impacto fiscal de cada proyecto, la determinación de las fuentes adicionales de 
financiación y la compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo.

(ii) aceptar una interpretación de esta naturaleza constituiría una carga irrazonable 
para el Legislador y otorgaría un poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia del Congreso para hacer las 
leyes. Un poder de este carácter, que involucra una barrera en la función 
constitucional de producción normativa, se muestra incompatible con el balance 
entre los poderes públicos y el principio democrático. 

Si se considera dicho mandato como un mecanismo de racionalidad legislativa, su 
cumplimiento corresponde inicialmente al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
una vez el Congreso ha valorado, mediante las herramientas que tiene a su alcance, 
la compatibilidad entre los gastos que genera la iniciativa legislativa y las 
proyecciones de la política económica trazada por el Gobierno. Así, si el Ejecutivo 
considera que las cámaras han efectuado un análisis de impacto fiscal erróneo, 

corresponde al citado Ministerio el deber de concurrir al procedimiento legislativo, 
en aras de ilustrar al Congreso sobre las consecuencias económicas del proyecto.

VII. Conflicto de intereses
 
Dando alcance a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, “Por la cual se 
modifica parcialmente la Ley 5 de 1992”, se hacen las siguientes consideraciones a fin de 
describir las circunstancias o eventos que podrían generar conflicto de interés en la 
discusión y votación de la presente iniciativa legislativa, de conformidad con el artículo 286 
de la Ley 5 de 1992, modificado por el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019, a saber: 

“ARTÍCULO 286. Régimen de conflicto de interés de los congresistas. Todos los congresistas 
deberán declarar los conflictos de intereses que pudieran surgir en el ejercicio de sus funciones.

Se entiende como conflicto de interés una situación donde la discusión o votación de un proyecto de 
ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio particular, actual y directo a favor del 
congresista.

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea indemnizaciones 
económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las que no gozan el resto de los 
ciudadanos. Modifique normas que afecten investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o 
administrativas a las que se encuentre formalmente vinculado.

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias presentes y 
existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión.

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del congresista, de su 
cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las siguientes circunstancias:

a) Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de Ley o de acto legislativo que otorgue 
beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando el interés del congresista coincide o se 
fusione con los intereses de los electores.

b) Cuando el beneficio podría o no configurarse para el congresista en el futuro.

c) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto legislativo de 
carácter particular, que establezcan sanciones o disminuyan beneficios, en el cual el congresista 
tiene un interés particular, actual y directo. El voto negativo no constituirá conflicto de interés cuando 
mantiene la normatividad vigente.

d) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto legislativo de 
carácter particular, que regula un sector económico en el cual el congresista tiene un interés 
particular, actual y directo, siempre y cuando no genere beneficio particular, directo y actual.

e) Literal inexequible.

f) Cuando el congresista participa en la elección de otros servidores públicos mediante el voto 
secreto. Se exceptúan los casos en que se presenten inhabilidades referidas al parentesco con los 
candidatos.

PARÁGRAFO 1. Entiéndase por conflicto de interés moral aquel que presentan los congresistas 
cuando por razones de conciencia se quieran apartar de la discusión y votación del proyecto.

PARÁGRAFO 2. Cuando se trate de funciones judiciales, disciplinarias o fiscales de los congresistas, 
sobre conflicto de interés se aplicará la norma especial que rige ese tipo de investigación. 

PARÁGRAFO 3. Igualmente se aplicará el régimen de conflicto de intereses para todos y cada uno 
de los actores que presenten, discutan o participen de cualquier iniciativa legislativa, conforme al 
artículo 140 de la Ley 5 de 1992.” 

Por otra parte, el Artículo 291 de la ley en comento establece que:

“ARTÍCULO 291. DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO. <Artículo modificado por el artículo 
3 de la Ley 2003 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> El autor del proyecto y el 
ponente presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos un acápite que describa 
las circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de interés para la 
discusión y votación del proyecto, de acuerdo al artículo 286. Estos serán criterios guías 
para que los otros congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran en una 
causal de impedimento, no obstante, otras causales que el Congresista pueda 
encontrar.

En el evento en que un congresista no haya comunicado de manera oportuna a las Cámaras 
legislativas el posible impedimento en el que pueda estar inmerso, podrá ser recusado/a 
ante aquellas, solo si se configuran las circunstancias descritas en el artículo 286 de la Ley 
5ª de 1992. De ello se dará traslado a la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista de la 
respectiva Corporación para que emita una decisión. Así lo establece el artículo 294 de la 
Ley 5ª, a saber:

“ARTÍCULO 294. RECUSACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 2003 de 2019. El 
nuevo texto es el siguiente:> Quien tenga conocimiento de una causal de impedimento de algún 
Congresista, que no se haya comunicado oportunamente a las Cámaras Legislativas, podrá 
recusarlo ante ellas, procediendo únicamente si se configura los eventos establecidos en el artículo 
286 de la presente ley. En este evento se dará traslado inmediato del informe a la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista de la respectiva Corporación, la cual dispondrá de tres (3) días hábiles 
para dar a conocer su conclusión, mediante resolución motivada.

Es preciso afirmar que no se configuran los beneficios particular, actual y directo de los 
que trata el artículo 286 de la ley 5 de 1992, modificado por el artículo 1 de la ley 2003, 
según los cuales se debe confirmar que i) la decisión pueda afectar de manera positiva 
mediante la asignación de un beneficio económico, privilegio, ganancia económica, ii) de 
manera directa al congresista de la república, su cónyuge o compañera/o permanente o 
sus parientes hasta segundo grado de consanguinidad y afinidad o primero civil, iii) de 
manera actual y concreta al momento de la discusión y votación del proyecto, es decir, 
que no se trate de una ganancia futura o hipotética.

Así las cosas, en el evento en que un congresista considere que se encuentra inmerso en 
un conflicto de intereses, respecto del presente proyecto de ley, tendrá que analizarse si el 
o los artículos sobre los cuales presuntamente existiría el conflicto de intereses, le 
benefician o le afectan de una manera desproporcionada en relación con la demás 
población.

No obstante, si por algún evento algún congresista considera que en su situación existen 
elementos diferenciadores que configuren un impedimento para continuar con el trámite 
legislativo, dicha persona ha de dar a conocer sus circunstancias particulares de manera 
que el honorable Congreso determine si en efecto existen o no criterios para apartarle de 
la discusión y votación de uno o más artículos del proyecto en mención.

VIII. Proposición

Con fundamento en las anteriores consideraciones y argumentos, en el marco de la 
Constitución Política y la Ley 5ª de 1992, proponemos a los Honorables Senadores de la 
Comisión Séptima del Senado de la República, dar primer debate al PPrrooyyeeccttoo ddee LLeeyy 118833 ddee 
22002255--SSeennaaddoo:: ““PPoorr mmeeddiioo ddee llaa ccuuaall ssee ccrreeaa llaa pprroohhiibbiicciióónn ddee ccoonnttrraattaacciióónn ddee ppeerrssoonnaall qquuee 
ddeessaarrrroollllee pprroocceessooss oo aaccttiivviiddaaddeess mmiissiioonnaalleess ppeerrmmaanneenntteess aa ttrraavvééss ddee llaa mmooddaalliiddaadd ddee 
ccoonnttrraattoo ssiinnddiiccaall eenn eell sseeccttoorr ssaalluudd yy ssee ddiiccttaann oottrraass ddiissppoossiicciioonneess””, se presenta a 
consideración de la Comisión. 

BBEERENICE BEDOYA PÉREZ 
SSeennaaddoorraa ddee llaa RReeppúúbblliiccaa 

PPoonneennttee ÚÚnniiccaa 

É
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TTEEXXTTOO PPRROOPPUUEESSTTOO PPAARRAA PPRRIIMMEERR DDEEBBAATTEE

““PPoorr mmeeddiioo ddee llaa ccuuaall ssee ccrreeaa llaa pprroohhiibbiicciióónn ddee ccoonnttrraattaacciióónn ddee ppeerrssoonnaall qquuee ddeessaarrrroollllee 
pprroocceessooss oo aaccttiivviiddaaddeess mmiissiioonnaalleess ppeerrmmaanneenntteess aa ttrraavvééss ddee llaa mmooddaalliiddaadd ddee ccoonnttrraattoo 

ssiinnddiiccaall eenn eell sseeccttoorr ssaalluudd yy ssee ddiiccttaann oottrraass ddiissppoossiicciioonneess”” 
 

EEll CCoonnggrreessoo ddee llaa RReeppúúbblliiccaa 
 

DDEECCRREETTAA::

AArrttííccuulloo 11°°.. OObbjjeettoo.. El objeto de esta Ley es restringir el uso de la figura del contrato 
sindical, estipulado en los Artículos 482 y 483 del Código Sustantivo del Trabajo, 
reglamentados por los Decretos 1072 de 2015 y 036 de 2016, como mecanismo de 
tercerización de procesos o actividades misionales permanentes en el sector salud, 
mediante agremiaciones sindicales, lo cual, en términos de la jurisprudencia de la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, se ha convertido en precarización laboral y en una 
estrategia de contratación laboral, lo cual precariza el trabajo y las condiciones laborales.
 
AArrttííccuulloo 22°°.. ÁÁmmbbiittoo ddee aapplliiccaacciióónn. El contrato sindical celebrado por agremiaciones 
sindicales, para desarrollar procesos o actividades misionales permanentes en el sector 
salud, tanto en el sector privado como público, no podrá utilizarse como un mecanismo de 
tercerización laboral del Talento Humano en Salud (THS).

PPaarráággrraaffoo.. Las Empresas Sociales del Estado (ESE) o las que hagan sus veces, así como las 
Instituciones Prestadoras de Salud (IPS), tanto públicas como privadas, estarán exentas de 
cumplir con dicha prohibición para contratar especialistas, que laboren de manera 
independiente o se encuentren afiliados a dicha agremiación sindical y laboren de forma 
simultánea en varias ESE e IPS.

AArrttííccuulloo 22°°.. CCoonnttrraattoo ssiinnddiiccaall.. El contrato sindical es el que celebran uno o varios sindicatos 
de trabajadores con uno o varios empleadores o sindicatos patronales para la prestación de 
servicios o la ejecución de una obra por medio de sus afiliados. Es de naturaleza colectiva 
laboral, solemne, nominado y principal. Tendrá aplicación restringida en las Empresas 
Sociales del Estado (ESE) e Instituciones Prestadoras de Salud (IPS) para la contratación de 
personal que desarrolle actividades misionales permanentes.

AArrttííccuulloo 33°°.. TTeerrcceerriizzaacciióónn llaabboorraall.. La tercerización laboral, outsourcing o externalización, es 
un modo de organización de la producción en virtud del cual se hace un encargo a terceros 
de determinadas partes u operaciones del proceso productivo. Supone el resultado de un 

procedimiento en el que actividades que, en principio, se prestan (o normalmente son o 
pueden ser ejecutadas) bajo una organización empresarial única o unificada, terminan 
siendo efectuadas por unidades económicas real o ficticiamente ajenas a la empresa.

AArrttííccuulloo 44°°.. Modifíquese el AArrttííccuulloo 22..22..22..11..1177 del DDeeccrreettoo 003366 ddee 22001166, el cual quedará así: 
 
AArrttííccuulloo 22..22..22..11..1177.. AAffiilliiaaddooss vviinnccuullaaddooss ppaarraa llaa eejjeeccuucciióónn ddeell ccoonnttrraattoo.. La actividad 
de los trabajadores que se vinculan a una empresa como afiliados de un sindicato a 
través de un contrato sindical para prestar servicios en procesos o actividades no 
misionales permanentes o realizar obras se regirá por lo dispuesto en los artículos 
373, 482, 483 y 484 del Código Sustantivo del Trabajo, por el presente Decreto, y 
por lo dispuesto en el contrato sindical y su respectivo reglamento. 
 

AArrttííccuulloo 55°°.. DDeeffiinniicciioonneess.. Para la vigencia de la presente ley, en cuanto a la aplicación de la 
figura jurídica del contrato sindical como modalidad de contratación, deberán tenerse en 
cuenta las siguientes definiciones:

aa)) AAccttiivviiddaaddeess mmiissiioonnaalleess ppeerrmmaanneenntteess.. Se entienden como actividades misionales 
permanentes aquellas directamente relacionadas con la producción de los bienes o 
servicios característicos de la empresa, es decir las que son esenciales, inherentes, 
consustanciales o sin cuya ejecución se afectaría la producción de los bienes o 
servicios característicos del beneficiario.

bb)) TTeerrcceerriizzaacciióónn llaabboorraall:: Se entiende como tercerización laboral los procesos que un 
beneficiario desarrolla para obtener bienes o servicios de un proveedor, siempre y 
cuando cumplan con las normas laborales vigentes.

AArrttííccuulloo 66°°.. Adiciónese un PPaarráággrraaffoo 11°° al AArrttííccuulloo 22°° del DDeeccrreettoo 11442299 ddee 22001100, el cual 
quedará así:

AArrttííccuulloo 22°°.. Cuando un empleador o sindicato de empleadores requiera contratar la 
prestación de servicios o la ejecución de obras, evaluará en primera instancia la 
posibilidad de celebrar contrato sindical.

PPaarráággrraaffoo 11°°.. LLooss eemmpplleeaaddoorreess ddeell sseeccttoorr ssaalluudd,, ccoommoo llaass EEmmpprreessaass SSoocciiaalleess ddeell 
EEssttaaddoo ((EESSEE)) uu oottrraass IInnssttiittuucciioonneess PPrreessttaaddoorraass ddee SSaalluudd ((IIPPSS)),, nnoo ppooddrráánn cceelleebbrraarr 
ccoonnttrraattooss ssiinnddiiccaalleess qquuee iimmpplliiqquueenn llaa ccoonnttrraattaacciióónn ddee ppeerrssoonnaall ppaarraa llaa eejjeeccuucciióónn ddee 
pprroocceessooss yy aaccttiivviiddaaddeess mmiissiioonnaalleess ppeerrmmaanneenntteess.. 

 

AArrttííccuulloo 77°°.. Adiciónese un PPaarráággrraaffoo 22°° al AArrttííccuulloo 22°° del DDeeccrreettoo 11442299 ddee 22001100, el cual 
quedará así:
 

AArrttííccuulloo 22°°.. Cuando un empleador o sindicato de empleadores requiera contratar la 
prestación de servicios o la ejecución de obras, evaluará en primera instancia la 
posibilidad de celebrar contrato sindical.

PPaarráággrraaffoo 22°°.. SSee eexxcceeppttúúaann ddee llaa pprroohhiibbiicciióónn ddee ccoonnttrraattaarr mmeeddiiaannttee ccoonnttrraattoo 
ssiinnddiiccaall llaa eejjeeccuucciióónn ddee aaccttiivviiddaaddeess mmiissiioonnaalleess ppeerrmmaanneenntteess llaass rreeaalliizzaaddaass ppoorr llooss 
eessppeecciiaalliissttaass.. 

 
AArrttííccuulloo 88°°.. IIlleeggaalliiddaadd ddee llaa tteerrcceerriizzaacciióónn llaabboorraall.. La tercerización laboral será ilegal cuando 
en una institución y/o empresa pública y/o privada coincidan estos dos elementos: 

aa)) Se vincula personal para el desarrollo de las actividades misionales permanentes 
a través de un proveedor de los mencionados en este decreto y, 
 
bb)) Se vincula personal de una forma que afecte los derechos constitucionales, 
legales y prestacionales consagrados en las normas laborales vigentes, es decir, se 
evidencie un contrato realidad.

AArrttííccuulloo 99°°.. IInnssppeecccciióónn,, vviiggiillaanncciiaa yy ccoonnttrrooll.. El Ministerio del Trabajo, actuando a petición de 
parte o de oficio, realizará la función de inspección, vigilancia y control de las entidades 
públicas, empresas privadas y agremiaciones sindicales que celebren contratos sindicales 
para la prestación de servicios o la ejecución de obras, por lo que el incumplimiento de 
dicha normativa, en cuanto a la contratación de prestación de servicios de carácter 
misional y permanente, dará lugar a que se abran investigaciones y se impongan las 
sanciones correspondientes.

AArrttííccuulloo 1100°°.. SSaanncciioonneess. El Ministerio de Trabajo, a través de las Direcciones Territoriales, 
impondrá multas hasta de cinco mil (5000) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a las instituciones y/o empresas públicas y/o privadas, que no cumplan con lo 
establecido en esta ley.

AArrttííccuulloo 1111.. TTrraannssiicciióónn. Las ESE e IPS, tanto públicas como privadas, que a la entrada en 
vigencia de esta ley tengan vigentes contratos sindicales, deberán respetar el plazo de 
ejecución que esté estipulado. De manera simultánea deberán definir, en el caso de la ESE 
e IPS de carácter público, la modalidad de contratación del personal que realiza actividades 
misionales permanentes, en coordinación con el Ministerio de Salud y el Departamento 

Administrativo de la Función Pública (DAFP). Las IPS privadas deberán regirse por el Código 
Sustantivo del Trabajo. 

PPaarráággrraaffoo.. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de esta ley el 
Ministerio de Salud y el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) 
definirán los lineamientos que deberán seguir las ESE y las IPS de carácter público para 
contratar al personal que realiza actividades misionales permanentes en la institución.
 
AArrttííccuulloo 1122.. VViiggeenncciiaa.. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente, 

BBEERREENNIICCEE BBEEDDOOYYAA PPÉRREEZZ 
SSeennaaddoorraa ddee llaa RReeppúúbblliiccaa 

PPoonneennttee ÚÚnniiccaa 
 

i María Rocío Bedoya Bedoya –editora académica– y otros autores, El contrato sindical como estrategia de 
tercerización laboral ilegal en Colombia, Universidad de Antioquia – Tirant lo Blanch, 2023.
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Comisión Séptima Constitucional Permanente

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA
REPÚBLICA. - Bogotá D.C., al día once (11) del mes de diciembre del año dos mil veinticinco (2025) - En 
la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, Informe de Ponencia 
para primer debate, así:

INFORME DE PONENCIA PARA: PRIMER DEBATE 

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 183/2025 SENADO

TITULO: ”POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA PROHIBICIÓN DE CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL QUE DESARROLLE PROCESOS O ACTIVIDADES MISIONALES PERMANENTES 
A TRAVÉS DE LA MODALIDAD DE CONTRATO SINDICAL EN EL SECTOR SALUD Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, 

INICIATIVA:   H.S. BERENICE BEDOYA PÉREZ

RADICADO: EN SENADO: 19-08-2024            EN COMISIÓN: 03-09-2024     EN CÁMARA: XX-XX-202X 
PUBLICACIONES – GACETAS

PONENTES PRIMER DEBATE
HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO

BERENICE BEDOYA PEREZ PONENTE UNICA PARTIDO ASI

NÚMERO DE FOLIOS: VEINTIDOS (22)
RECIBIDO EL DÍA:   10 DE DICIEMBRE DE 2025
HORA: 21:36

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.
El secretario

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General
Comisión Séptima 
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